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SANTIAGO DE CALI, SEIS (06) DE DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

Teniendo en cuenta que fue aceptada la reforma de la demanda en providencia 

fechada a 05 de noviembre de 2021, la apoderada judicial de la demandada 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., durante el termino de traslado 

presentó contestación a la reforma de la demanda, se opuso a las pretensiones, 

formuló excepciones de merito, presentó y solicitó pruebas , se opuso a la solicitud 

de la parte demandante de aportar la póliza de RCE y a la solicitud de prueba 

trasladada solicitada también por la parte actora, el escrito será agregado al 

expediente.  

  

Por lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR al expediente la contestación a la reforma de la demanda presentada 

por el demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.   

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ  

 

  

   

 

  

 

 

 

  

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No.206  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  DICIEMBRE 07 -2021 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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